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Propíetar-iOExpdíente
numero

401-56
401-56
401-57
401-57
401-57
401-58
401-59

401-59
401~59

401-60
401-60
401-61
401-62
401-63
401-64
401-65'
401-66
401-66
401~66

401-66

Finca
número

37
82
29
80
67
71

6

7
41
33
39
15
57
59'
59"
61'

4
26
63
84

I¡ --
Caemen Vidal Cavelo ",.,. 1

~~~¿~nvYá~~lc~~~~O '.:::::::::::::::...... ,,1
Ramón Vidal Caveio :: .. :, .. j
Ramón VidaI Cavelo ..
Visitación VidalCastro , » .

Visitación Vidal Fraga .

Visitación Vidal Fraga
Visitación Vtdal Fraga
Carmen Vigo Sande , , , .
Cannen Vigo Sande ,..
Desconocido , , .
Desconocido .. " ., " .. , ..
Desconocido .
Desconocido " .
Desconocido , .
Obras Púhlicas " ..
Obras Públicas .
Obras Públicas ..
Obras Públicas .

Total

Superficie
{Ha,)

O,CL',g
fjJJ{(/2

0,0,20
0,0152
00104
0,0711
0,1407

0,1159
0,0036
0,00:15
O~OHO

O,OHO
0.0170
0,0060
0.0110
0.0064
0.0997
0.0452
0.0.'120
0,1704

2,0'122

Agro da ~\cli:'J3

r<leblo
rigUt'¡n-b

IPueblo ..
I -_.

I
Pueblo ..
Puenle J'vJonin

¡Puente. Monin
IAgro Xeiros ..
I Figueiras '"oo ••

1

, Agro da Xoiras .oo.,

Puente Marin "
Granx¡ñas ..
Granxiñas .

1

, .GranXiijaS ., .
Granxii18s , ..
Puente Monín

Cranxias
Pueblo

Labor n,gu.di,:;,
Antojana.
LaiJor regúdio.
Labor rc-giidi¡;
Prado regadío
Pcado ¡egadú'
Prado reg. y mon-

(e DJto,
Pmdo regadio,
Labor regadío,
Prado regadio.
Labor regadío.
Prado regad.ío.
Prado regadío,
Prado reg¡;;~dio,

Prado regadío.
Labor regadío.
Prudo y nnnie

Huerta
Prado regodio.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1971 por I-a que se crea
la Ca.sa. Municipal de Cultura de Alcázar de San
Juan (Ciudad RealJ.

limo, Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en el artículo
tercero del Decreto de 8 de marzo de 1957.

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal
de Cultura de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

L~ digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. 1.
M~drid. 15. d~ julio de 197L-P. D., el Diredor g'eneru! de

ArchIvos y BIbllotecas. Luis Sánchez Belda.

llmo, Sr. Director general de Archh'os y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia de~ Tribunal Supremo de 24 de junio
de 1971, reCatda en el recurso contencioso-udminis
tnttivo interpuesto por la Maestra nacional doña 'fa
mosa del Moral Zamora.

Ilmo. S,:,: En el recurso contencioso-adn1.inistrativo interpues
tú por dona Tomasa del Moral Zamora contra acuerdo emitido
por vía de silencio administrativo por este Depart.amento sobre
reconocimiento de trienios. el Tribunal Supremo en fech~ 24 do
junio de 1971. ha dictado la siguiente sentencia;

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por doña Tomasa del Moral
Zamora contra la desestimación tácita por silencio administra
tivo ?8 su petición de que le fUeran computados como servicios
efec~I:ros a efectos de trieni?s el tiempo que estuvo separada del
servlclO como Maestra naCIOnal por expediente de depuración,
por contrariar el ordenamiento jurídico establecido en la mate
ria. y en su lugar, anulando tal decisión. condenamos a la Admi
nistración a que reconozca como computable a la recurrente
para trienios, el período de tiempo en que estuvo separada dei
servicio c?mo co~secuencia del indicado expediente. absolviendo
a la AdmmistraCIón de lo que exceda de lo indicado' sin' hacer
im posición de costas.:. '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cUffil?la la citada sentencia en sus propios términos.

L~ dIgO a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

HESOLUCION de la Real '1cwlemia de Farl')acia
por la que se anuncia para su IFovlsión una o/aw
de Académiro de múnero.

En cumpHmiento del Decreto de 30 de mayo de 19(;3, y Dor
údlcClnüenLo del excelenUsimo señor don Felipe Gracia Domuo,
so anuncia provisión de una vacante> de Academico de número
correspondiente a Doctores en Ciencias afines a la Farmacia..

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Acade'TI~C0S

de número, acompañadas por un ",curriculum vitae" en el que
conste ha.herso destacado en la investigación y estudio ce las
Ciencias afines a la Fannacia, y observar una conducta pública
y moral de acuerdo con el prestigio de la Academia y el honor
del cargo, declarando que el candidato, caso de ser elegido,
acoptaría el nombramiento.

El plazo para la presentación de propuestas, en la Socrctaria
de la Corporación (calle de la Farmacia, número 10, se sujetará
a lo que dispone el mencionado Decreto y será de quince días
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 01 "Bole
tin Oficial del Estado".

Madrid. 6 de oct.ubre de 1971.-EJ Acadl'ffii,o Secretario pe-r~

pctuo. Nazario Diaz López.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 5 de noviembre de 1071 por la que se
declara lesivo a los intereses del Estado un acuerda
del Jurado Provincial de Expmpiaciones de Gra
nada. referente a la valoración de la finca mime·
ro 4 de! expediente ~E.);propiacíún forzosa de te·
,renos para fa construcdón cid aeropu,erto de
GranG,d.ac.

En e1 üxpodiente do "Expropiación forzosa de ü)rrenos para.
b constnlcción del aeropuerto de Granada". figura con el nú
mero 4 una finca propiedad de doña Maria Péroz"Cirera Jimé
nez·-Herrera.. que fué valorada por la Administración en 3:35.160
pesetas, el J'urado Provincial de Expropiadón de Granada, en
sesión de 11 de marzo de 1970. dictó acuerdo en el que justi
preció la mencionada finca en 457.128 pesetas.

El valor asignado po!' el Jurado a la finca citada, excede
en más de una sexta parte del establecido por la Administra
ción. por lo que se está en el supuesto previsto en el artícu
lo 26. pánafo segundo de la Ley de Expropiación Forzosa a los
fines delcsividad, Se da. por otra parte, en el expediente in
fracción del artículo 32. en cuanto a la composición del Jurado,
así como de los artículos 39, en relación con el 43 y del 47 de la
mencionada Ley. al no haberse valorado la finca con estricta
observancia de los mencionados preceptos,

En su virtud, el Consejo de Ministros. acept.ando la pro
puesta del Ministerio del Aire. y visto el parecer de la Direc~
ción General de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar
lesivo a los intereses del Estado (Ministerio del Aire) la reso
lución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación de
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SALVADOJl

Gmnada el JI de marzo de 1970. relativa al iusjjprcciü de la
Lnea numor:) ,~, comprendida en el expcdil'nte «E,-'cpropiación
forl.Osn (le terrenos para la const.rucción del aeropuerto de
Cn:<nada», a cfectos de que se ejercite !;J, oporlunu accIón im
pvgn¡tdora oÓlllic la Jurisdicción con (,encioso administrativa.

~dadríd, ;) de noviembre de 1971.

ORDEN de 5 de noviembre de 197.1 por fa que se
declara lesiv,':) a los intrre.'H3.S de! Estado un acuer
do del Jurado Plovincial de Expmpü¡,cíoneii de Cra··
nQ,,!a rdeTente a la valoración de la linca núme
1'0 13 del expediente «Expropiación Forzosa. de te
rrenos para la construcción del a.eropurrto de Cra
nada».

En el expediente de «Expropiación forJ:ü,:'a de l.crrencs para
la construcción del Aeropuerto de Granada~ i'lgurd. con el nú
mero l;j una finca propiedad de doña Maria Percz-Cin-tl"a Ji
mEmez - Herrera, que fué valorada por la Administración en
pesetas 370.0·12,50. El Jurado Provincia! de Expropiación de
Granada, en sesión de 11 de marzo de 1970, dictó acuerdo en el
que justipreció la mencionada finca en 45.'5.550,90 pesetas.

El valor a!>ignado por el Jurado a la finca citada excede en
más de una sexta parte del establecido por la Administración.
por lo que se está en el supuesto previsto en el artkulo 26,
párrafo segundo, de la Ley de Expropiación ForzOS.3-. a 105 Lnes
de lesívidad. Se da, por otra parte, en el expodienteint"racción
del artículo 32, en cuanto a la composición del Jurado, USl como
de los artículos 39, en relación con el 43 y el H de la. mencJo
nada Ley, al no haberse valorado la finca con c[.tr1cta obser
vancla de los mencionados preceptos.

En su virtud. el Consejo de Ministros, aceptando la prepuesta
del Ministerio del Aire y visto el parecer de la Dirección Ceneral
de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a los
interoses del Estado (Ministerio del Aíre) la resolttción dicl.ada
por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Granada
de 11 de marzo de 1970, relativa al justiprecio de la finca
m¡mera 13, comprendida en el expediente "Expropi'l.ción forzosa
do terrenos para la construcción del Aeropuerto de GranadH~,

a erect.os de que se ejercite la oportuna acción impugnadora
anto la Jurisdicción Contencioso-Administranva,

Madrid, 5 de noviembre de 1971.

b) La cWlnjja de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
el. la faorkaCJón di) Jos tejídos será la que figure en los escan
dallo;;; previamento aprobados, en su caso, por la Oficina Texbl
del M~nLs!:erjo de COlnercio.

JJ'.-;OU1CION de la Dirección General de r:.\:¡Jo¡"la
cion sobre ampliacior¡ del calendarw de fericts. salo
nes y exposiciones comerciales a celebrar en Es
pafia en 1972_

La D¡n~;:;c¡ÓI1 Cc.ncral de Export.nción ha resuelto l1loC:jfjcar
.su r,~5(¡11I(:j(Jll :;obre el calendario de fCeJas, salon'Js y exposiciones
cor:lOiciaJes paf9, Wi.'!:. quo publicó el .. Boletín OficínJ de; E:,iHt¡n~

do fecha '1 di) octabre do 191'1, Húmero 237, debiendo inc1uin,c
eu dkho cakndario la VI Feria T'2cnica de la MDquinuda 1'0)(1:1.
qllc det 11 al 22 de oclubro de 1972.

"\'far~;'id, octubre de HI71 El Director gcoYal. l'vlnl1w.d
QUiHt(Tl'

;:; o La Direu:i0n General de T:'xpodacjón podrá dictar 1,01':>
no'!":" :; quo f'sti¡;:~; a~¡ecuadas l'ar;t el mejor desenvolvirnii.:'1l10
de la preCient,. conce~;¡on.

Lo que comulúc') f< V. 1. para Sl~ conocimiento y efectos.
Dios gUHn:e (l. V. 1_ m·'~hos anos.
Madrid, H de noviembre do 197L-P. D., el ['irector genentl

de Política AraJ1celaria e Importación. Juan Basabe.

.; Se aplica¡Oán a esta. concesión las normas establecida:;
en el Decret.o 912; 'H64, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas gencmles sOb,e la materja de} ré¡:::;L.,en de reposición
conculjdas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
con¡plementari:'ts provisionales para la ejecución de la menciona
da Lo\.', aprobados: por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de IWH7.Q de lSGJ.

;i" La f~'~ncesión se otorga por un periodo de cinco aros,
1;\ par¡ir de. la publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial.
del Estado*.

Las exportacionc~:-.que se hayan efectuado desdo el 8 de octubre
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden tambien
daran derecho a reposición, siempre que:

L Se haya hecho constar er las licendas de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las eX¡Jortacionos se acogen al regimen do reposición olorgado
p<)r la presente O:cden_

2. Se haya h'~cho constar igualmente las caracteri"ticas dn
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinar"t)
las cantidades COlTc.s;~onóiE'ntcsde reposici.ón.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes n
expori,acioncs realizadas será el previsto en el mcJncionado De
creto 972/1964.

::';¡\LVADOR

COMEBCIODEMINJSTERIO

Mercado de Divisas de M'ldrid

e OI'Í)ws (Jj'c~¡aks del d¡a 19 d,; noviembre de 1971

TNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

68.6;,5
68,484
12,450

171,278
17,277

148,560
2G,673
11,214
20,673
13,732.
9,473

10,002
j(i,538

2B4,320
252.799

Vendedor

Cambios

68,425
68,206
12,390

170,549
17,181

147,626
20,S·1I)
11,162
20,548
B,G6]
9A]1
H,957

1f:J,44H
282,281
249,271

Compra.dor

III EsiH coL/.ación ;;8ri ",vlicable por el Banco de Espaiia 1. E, M. K
a Jü5 dMares de cuenfa ell que se formalice el intorcambio con los si·
gUi8flU'fl ¡nu,p:>- Dulg'lrL-i, Colombia, Cuba, Checo"lovaquia, Hungria,
Polon'¡¡. n. D\lvm,¡'Ll, ftumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

1 dólar U. S A. (ti
1 dólar ca1ladiense
1 fnlnc'::. fn:cncés
1 libra estC'r!ilht
1 fra,neo ~;Ujl/J

100 J'mncos beh'us
1 marco al eHl;) n

lOQ líms Ualian'"J.s
1 florín hol<:Ü1d;j~,;

1 cnnVEt S-:JCCél
1 corona dan(,sL!.
1 coron4 nontegi-.t
1 meTe,) Ell:m:rdé!;

100 c:J(;J.¡nes aust.riasos
[00 e:,;cu<:);¡:, pnr! ugue;,;f'.s

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 pO' la (¡ue 3e
concede a la firma "Socome.'I:.·-Espaiw, S. A_~, el ré
gimen de reposición con franquicia arancelrtrú¡ para
la importación de lanas y fibras sintéíicas, por "XPOI'
taciones previamente realizadas de hilados y tejidos
de dichos productos.

lImo, Sr.: Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma "Socomex·España, S. A_~, solici
tando el régimen de reposición con franquicIa arancelaria para
la imy:¡ortacíén de lanas y fibras sint.éticas, por exportaciones
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se concede a la :irma .Socomex-España, S. A.", con domi
dlio en Barcelona, avenida Generalísimo Franco, 61B, 4.° e,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria paca la impor-
tación de lana sucia, base lavado o peinado en seco; lana Java
d,t o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliester,
peinadas y teñidas, neinadas, en floca o en cable, como reposi
ción de exportaciones previamente realizadas de hill.l,:Jos y tejidos
de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2." Las cantidades y calidades a reponer de L·wa se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto prototi
po 972 :.S ~A, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acriiica~; de palies.
ter '" reponer se efectuará de acuerdo con lo ,-dent.e:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintótica~
de poI iéster y acrílicas exportados o utiliz&dos en la fabricación
de hilados y teíidos exportados, podrán impm-t<.x~e.

Ciento cuall"o kilogramos de dichas fibras U1 pdnadas y teiíi
das, o

Ciento cinco kilogramos (l05 kilogramos) <'s di;:;has fIbras
en peinadas, o

Ciento diez kilogramos (110 kilogramos) de dichas fibras en
floca o en cable,


